
52 Cents Sábado 11 de Agosto de 1900. 25 Cents.

de la provincia
Oficial

de las Baleares
Se pu^Uen leí 4ac.ve# y SábAdow

8a sujcziba aa ¡a Bíc u sU." Típográrica, Cipe da )a Misericordia o.’ 4 
Los sus cripioras tieaeu derecho además de los números ordinarios á los 

extraordinarios, excepto los que contengan las listas electorales reotifioa- 
daa que podrán adquirir con un 25 pg de rebaja sobre el precio de vente.

Precios.—Por suscripción al mes, 1'60 ptas.—Por un número suelto 0'25.
—Anuncios para suscriptores línea, 0'10.—Id. para los que no lo son 0'25.

Las leyes obligarán en 1» Península, Islas adyaomhs, Otarias y terri» 
torios de Africa sájelos á la legislación peninsular, á los veinte días ds su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. Be entiende hecha la 
promulgaeión el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletkut 
\c®Bt^n de I8?lbr al Q.ober°ad01, oivi,> y por cuyo conducto se pasa* 

_ _?0B de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril 1889.)

PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reinci Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en la ciudad de San Sebastián, 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 de Agosto.)

Núm. 1559

Gobierno Civil.
Circular. — Presupuestos carcelarios. — 

Aprobado por este Gobierno con fecha de 
hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Palma para el 
próximo aüo de 1901 y el repartimiento 
formado por el Alcalde á tenor de lo dis
puesto en los Reales decretos de 13 de 
Abril de 1875 y 11 de Marzo de 1886; se 
publica á continuación el referido reparto 
comprensivo de las cantidades que han 
correspondido á cada uno de los Ayunta
mientos del partido para atenderá las obli
gaciones de la Cárcel del mismo, á cuyos 
Alcaldes provengo que consignen en sus 
presupuestos ordinarios para el citado pe
riodo la cantidad que respectivamente Ies 
ha sido señalada.

Palma 10 Agosto de 1900.
El Gobernador, 

Rafael Alvarez Sereix.

REPARTO QUE SE CITA
PUEBLOS Habitantes Pesetas

Palma. . . . . 60.514 8 670‘32
Algaida. . . . . 4.182 599’19
Andraitx. . . . 6056 867*69
Bañalbufar.. . . 631 90*41
Buñola. . . . . 2.202 315*50
Calviá. . . . . 2.590 371*10
Deyá.................. . 947 135*68
Eaporlas. . . . 2.735 391*86
Estábilmente. . . 1.492 213*77
Estallencha . . . 698 100*01
Fornalutx. . . . 1.022 146*43
Lluchmayor. . . 9.194 1.317*30
Marratxí. . .
Puigpuñent. .

. 3.503 501*90

. 1.596 228’67
Santa Eugenia. . 1.502 215’20
Santa María. . . 3.022 432’99
Sóller. . . . . 8.143 1.166’71
Valldemosa . . . 1.642 235’27

111.671 16.000’00

Núm. 1560

Negociado 2.°—Ayuntamientos.—Con 
esta fecha se remite al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación el recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Oliver y Juliá 
en contra de la resolución de este Gobier
no de fecha 18 de Julio último por la que 
fué desestimado el que interpuso en con
tra de loe acuerdos tomados por el Ayun
tamiento de Lluchmayor en las sesiones 
celebradas en los días 26 de Diciembre de 
¡o99 y 6 de Febrero de este año y en vir

tud de los mismos se le exigían el reinte* 
gro de varias cantidades.

Palma 10 Agosto de 1900.
El Gobernador,

Rafael Alvarez Sereix

SBcción 118 la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la instancia dirigida á este Mi
nisterio por Don Juan Palacios Gaba- 
rrón, Oficial mayor del Ayuntamiento 
de Cartagena, en súplica de que se dic
te la debida resolución de carácter ge
neral, disponiendo que para conceder 
jubilaciones á los fnncionarios munici
pales que empezaron á prestar sus ser
vicios con anterioridad á la ley Munici
pal de 1870, ó pensiones á sus viudas y 
huérfanos, se atengan las Corporacio
nes á la ley que regula las jubilaciones 
y pensiones de los empleados civiles de 
la Administración del Estado, ó, por lo 
menos, que se autorice á los Ayunta
mientos para que puedan aplicar las 
disposiciones expresadas:

Resultando que el recurrente funda 
principalmente su pretensión en que no 
obstante el crecido número de disposi
ciones dictadas para mejorar los dere
chos pasivos de los empleados munici
pales que empezaron á prestar sus ser
vicios con auterioridad á la ley de 20 de 
Agosto de 1870, vienen regulándose 
aquéllos por un decreto falto de equi
dad y justicia, puesto que iguala los de
rechos que concede al empleado que lle
va treinta y cinco ó más anos de servi
cios con el que sólo cuenta veinte: 
, Resultando que esta desigualdad en 
jubilaciones y pensiones sólo existe en 
la legislación municipal, sin que nada 
lo justifique, puesto que parece lógico 
que la ley tienda á favorecer, como ha
ce el Estado en sus diversos ramos, á los 
empleados de mayores servicios, pre
miando y estimulando su constancia, 
que constituye mérito extraordinario de 
celo y aptitud*

Considerando conveniente y plausi
ble para el mejor servicio todo acuerdo 
ó disposición encaminada á premiar y 
excitar el celo de los funcionarios públi
cos en los diferentes ramos de la Admi
nistración, estableciendo las necesarias 
y debidas recompensas después de dila
tados y justificados servicios, siempre 
que éstos se hayan prestado con la ilus
tración, competencia, honradez y de
más aptitudes indispensables en aque
llos que tienen á su cargo la difícil mi
sión de estudiar, forra alar y ejecutar los 
acuerdos y providencias que influyen 
directamente en la mejor y más prove
chosa administración de Jos pueblos»

Considerando qqe las jubilaciones, 
pensiones y orfandades son de carácter 
obligatorio en todos los funcionarios 
municipales cuyos nombramientos sean 
anteriores á la ley Municipal de gó de 

Agosto de 1870, con arreglo á lo termi
nantemente prevenido en el Real decre* 
to de 2 de Mayo de 1858 y distintas Rea
les órdenes dictadas por este Ministerio, 
entre ellas las de 11 de Junio de 1875, 
30 de Mayo de 1877, l.° de Junio de 1886, 
sin que acerca de estos reconocidos de
rechos pueda asistir duda alguna, ran
cho más cuando los Tribunales Conten
ciosos, en distintas sentencias, muy es
pecialmente por las do 15 de Marzo de 
1888 y 5 de Diciembre de 1889, confir
man las obligaciones de las Corporacio
nes municipales á reconocer derechos 
pasivos á los funcionarios anteriores á 
la ley Municipal citada:

Considerando que al Real decreto re
ferido de 2 de Mayo de 1858 debe con
cedérsele mayor alcance que el de ley 
reconocedora de la obligación general 
imperiosa á jubilaciones, socorros ó pen
siones individuales á los funcionarios 
anteriores á 1870, en recompensa de los 
buenos servicios por ellos prestados, sin 
que reconocidas y justificadas las con
diciones estipuladas de aptitud para el 
disfrute de dichos derechos, se cobiba á 
las Corporaciones impidiendo que, en 
uso de su perfecto derecho y justifica
da independencia, puedan asimilarse 
á las disposiciones generales estableci
das en la legislación del Estado para la 
creación de derechos pasivos:

Considerando que el art. 2.° de dicho 
Real decreto, al estipular que tendrán 
derecho á jubilación los empleados mu
nicipales de nombramiento anterior á 
la ley Municipal vigente que durante 
veinte años hayan desempeñado em
pleos del Ayuntamiento, sólo se limita 
á, fijar la necesaria condición de norma
lidad para el disfrute de derechos pasi
vos, estableciendo como condición pre
cisa el número mínimum de años de ser
vicios necesarios, sin que esta condi
ción deba interpretrarse como imposi
bilidad en las Corporaciones de admitir 
libre y voluntariamente las escalas de 
justa provisión de servicios, reconoci
das no sólo para loa funcionarios del Es
tado, sino para los de la provincia, y to
dos aquellos que en cualquier forma 
bajan y cooperan en los distingos ramnR 
de la administración pública*

Considerando que la interpretación 
dada al art. 2.o del Real decreto ante
riormente pitado, aplicándose en senti
do restrictivo, no es seguramente el es
píritu que informa la misma Real dispo- 
sicion citada, puesto que de ser asi se 
hubiese tax¿itivamente consignado en 
forma clara y terminante, constituyen
do, de admitirse dicha interpretación, 
manifiesta injusticia, puesto que, apar
te de considerar á los empleados muni 
cipales en forma bien distinta y perju
dicial en comparación con los del Esta
do y la provincia, se cometo la verda
dera insjusticia de estimar y recompen- 
sgu en la naisroa forma al que presta su 
labor é inteligencia durante veinte años 
que al que trabaja doble tiempo, po
niendo en favor del servicio sus faculta
des ipteleptuales durante los mejores 
aúos de la vida: .

ConsiderandQ de juatieia y equidad el 

reconocimiento de los servicios por esca* 
las graduales, empezando á contar dea- 
de los veinte años como mínimum, á lo 
cual no han de resistirse ni negárselas 
Corporaciones de referencia, que han 
demostrado siempre grandísimo interés 
en favor de sus servidores, garantizan
do asi en la ancianidad el porvenir de 
los mismos, y no permitiendo por deco
ro propio que sean de peor condición 
que los del Estado y la provincia:

Considerando que no es posible ni 
procedente al resolver, á instancia de 
parte, imponer la reglamentación que 
ha de observarse en materia de tanta 
importancia y transcendencia, objeto 
hoy además de detenido estudio por la 
Comisión nombrada para redactar el 
reglamento de Secretarios y funciona
rios municipales, pero si procede hacer 
justas recomendaciones, mucho más 
cuando las ventajas interesadas por el 
recurrente se han reconocido ya á Io s í 
Contadores de fondos municipales; y

Teniendo en cuenta las razones de 
equidad y justicia anteriormente ex
puestas;
hr^’l KQn y 611 SU n°m*
bre la Reina Regente del Reino ha te
nido á bien estimar la instancia de don 
Juan I alamos y Gabarrón, declarando 
en su virtud, la conveniencia de que los 
Ayuntamientos libremente, si lo consi. 
deran justo, equitativo y procedente, 
se atengan á la legislación de Clases 
pasivas del Estado en lo que afecta á 
las escalas graduales del servicio para 
la concesión de jubilaciones á los em
pleados nombrados con anterioridad á 
la ley de 20 de Agosto de 1870, quedan» 
do al efecto autorizadas dichas CorDo- 
raciones para poder aplicar las dispo
siciones del Estado referidas, siempre 
que lo consideren justo, procedente v 
equitativo á su juicio, como asunto de 
su exclusiva competencia.

De Real orden lo digo A v S nara 
guarde AV6”1 ° y de:nas efeCtOS- 
bastián * muchos años. San Se- bastlán U1 de Julio dQ 1900

E. DATO

Sr. Gobernador civil de Murcia. •' 

. (Gaceta 5 de Agosto) .

SECCION OFICIAL

Núm. 1561

ALCALDIA DE SELVA
A tenor del artículo 8.° de la Real or

den del Ministerio de Hacienda de 4 de 
Enero próximo pasado, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación, el pa
drón de cédulas personales vigente en este* 
eño por espacio de quince días.

Selva 7 Agosto de 1900.—El AkaR» 
Jaime Solivellas.

M.C.D. 2022
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-Ti 1 1 - 1b : ■ ■" 1
Alaró. .1

8 I
B «i <ro v*3

Coneell. . j
■

Alayor. ..

Alcudia. .

Algaida. .

Pina. .

Randa. .

Andraitx. .

1 
Arracó. .

Artá. .

i 

1
Bafialbufar. .

Biniealem. .
i 

Búger. .

Bufiola. .

Orient. .
i
Ualviá. .

Capdellá. .

Campanet. .

Campos. .

Capdepera. .

Cindadela. 

. ■ ■ ¿ ''' u' : 

Costitx 

Deyá. 

Espolias. 

Establiments.

Estallenchs. ■ 

Felanitx.
T B T *^T*3 í*s "L*1, i )

Cas Concos.

La Horta.

Ferrerías.

Formentera.

Fornalutx.

Ibiza.

). Pedro J. Vicens. .
). Andrés Munar. •
1.a Paula Alemafiy. ।
D. Bartolomé Ordinas. «
D.a Antonia Jaume.
3. Gabriel Comas.
). Eugenio Sevilla.
).a Francisca Desclaus.
).a Asunción Traverl. .
1. Esteban Forcadell. .
3.a M.a Francisca Sastre.
3. José Balaguer.
3.a M. Esperanza Ramis.
3. Miguel Juliá. .
3 Mateo Melis. .
L.a Antonia Estarellas. .
D. Juan Medinas.
3.a Margarita Busquéis.
D. Pedro A. Pujol.
3.a Magdalena Alemafiy.
3.a Rosa Olivé. .
D. Bartolomé Esteva. .
D.a Ana María Juan.
D. Pablo Manyer.
D. Matías Cabrer. .
D. Andrés Riera. .
D. Segundo Díaz Cordero.
D.a Juana M. Salas.
D.a Magdalena Mesquida.
D. Pedro A. Ginard.
D.a Ana Coll.
D. Pedro Barceló.
D. Pedro Morey.
D.a M. Soledad Felany.
D. Arnaldo Mir. 
D.a Juana M. Olivar.
D. Pedro Tous.
D.a Catalina Coll.
D. Juan Alejo Oliver.
D.a Margarita Ginard.
D. José Vicens.f ■
D.a Catalina Fiol.
13. Moneerrate Catalá.
D.a María Salom.
D. Francisco Ripoll.
D.a Francisca Artigues.
D. Jaime Vives.
D.a Antonia Vicens.
D. Sebastian Sancho.
D.a Antonia Sancho.
D.a Catalina Sastre.
D. Juan Benejam.
D.a Francisca Nieto.
D.a Encarnación Maseras.
D. Felipe Sanz. 
D.a Isabel M. Riera. 
D. Miguel Marroig. 
D.a Margarita Escalas. 
D. Sebastian Munar. 
D.a Micaela Campe. 
D. Simón Garcés.
D.a Antonia Rullán.
D. Jaime Palmer.
D.a Magdalena Servara.
D. Felipe Compafiy.
D. Mariano Calvis.
D.a Margarita B. Juliá.
D.a Antonia Garau.
D. Miguel Xamena. 
D a Micaela Palou. 
D. Luciano Alzina. 
D.a Jerónima Gomila.

. D. Antonio Obrador.
D.a Antonia Salom.

. D. Francisco Mari. 
iD.a Antonia Ripoll. 

. D. Amador Torrens.
D a Margarita Triay.
D. José Jofre.
D. Guillermo Coll.
D.a M. Luisa Riutort.

;P.a Cecilia Coma.

Niños.
» 

Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños.

> 
Niñas.

Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños.

» 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas.

> 
Niños. 
Niñas. 
Niños.

> 
>

Niñas.
* 

Niños. 
Niñas. 
Niños.

» 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños, 
Niñas. 
Niños. 
Niñas.

» 
Niños. 
Niñas.

» 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños,

Niñas.

Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños. 
Niñas. 
Niños.

I ”
Niñas. 

. »

275'00
>
»
206*25

275*00
»
»

206*25

275*00
»
156*25
»
»
125*00

87*50
275*00

»
206*25 
156*25
275*00
>
»1

>

156*25

275*00
*

206*25

»

68*75

206*25

156*25

206*25
»
275*00

206*25

275*00
»
>

206'25

156*25

206*25
1 »

| *
156’25

406*25 
343*75
»
>
156*25

»
»
206*25
»
>
»

>
275‘0C
»

>

68*75 90
» 90
> 90
51*56 90

» i 90 
68*75 90

> 90
» | 90
» 90
51*56 90

> 90
68*75 90

» 90
39*06

» 11
> 90
31*25 90
21*88 90 
68*75 90

» 90
• 90
51*56 
39*06 90
68*75 30

»
»
> 90
» 90
» 90
39*06 90

> 90
68*75 90

» 90
» 90
51*56 90

» 90
» 90
» 90

17*19 90
> 90
51*56 90

» 90
39*06 90

» 90
51*56

» 90
68*75

» 90
51*56 90

» 90
68*75

» 90
> 90

. » 90
51*56 90

» 90
39*06

» 90
51*56 90

» 90
90

» 90
39*06 90

» 90
101*56
85*94 90

> 90
*39*06 90
» 90
> 90
» 90
51*56 90

» 90
> 90
> 90
» 90
> 90
68*75 90

» 90
> 90

. » 90

24

79

90

51
9

90

90

90

66

90

90

1^5 
2226

2524

6'88' 8*25
6*88 8*25
6*88! 8*25
5*16 6*19
5’16 6*19
6*88 8*25
6*88 8*25
6*88 8*25
6*88 8*251
5*16 6*19
5*16 6*19
6*88 8*25
6*88 8*25

» >
3*91 0*57
3*91 4*69
3*13 3*75
2*19 2*63
6*88 8*25
6*88 8*25
6*88 8'25
5’16 >
3*91 4*69

» 2’75
» >

6*88 »
6*88 8*25
6*88 8*25
6*88 8*25
3*91 4*69
3*91 4*69
6’88 8*25
6’88 8*25
6*88 8*25
5*16 6*19

• 5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 6*19
1’72 2*06
1*72 2*06
5*16 6*19
5*16 6*19
3*91 4*69
3*91 4*69
5*16 »
5'16 6*19
6*88 »
6*88 8'25
5*16 6*19
5*16 6*19
6*88 »
6*88 8*25
6*88 8*25
6*88 8*25
5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 > 41*17
3*91 4*69
5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 6*19
3*91 4*69
3*91 4*69

10*16 »
8*59 10*31
8*59! 10*31
8*69 »
3*91 4*69
3*91 4’69
3*91 4*69
3*91 4*69
5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 6*19
5*16 6*19
5*19 6*19
6*88 8*25
6*88 8*25
6'88 8‘25l
6’88 8*25;

67*75

101*89

76*98
13*58

101*89

135*84

135*84

56*61

200'69

169*82

M.C.D. 2022
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CION PUBLICA DE LAS BALEASES
Segundo Trimestre.

(Se continuará)

pOr descuentos de las Escuelas de esta provincia.

DEVENGADAS
PENDIENTES d e  pa g o  d e  t r ime s t r e s  a n t e r io r e s

OOBRADAS
EN EL TRIMESTRE

DEBE

i o por io o  

pesetas

3 porioo

Pesetas

Vacantes

Pesetas

50 por 100

Pesetas

TOTAL ; 

Pesetas

10 por 100

Pesetas.

3 por 100

Pesetas.

Vacantes

Pesetas. ।
50 por 100

Pesetas.

TOTAL

Pesetas

10 por 100

Pesetas

3 por 100 | 
— 

Pesetas

Vacantes 50 por 100

Pesetas Pesetas

TOTAL

Pesetas

1

i

1

•

■

i

15*13 
15*18 
15*18 
11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
15*13 
15*13

. 11*35 
11*35 
15*13 
15*13 
67*75

4*48 
8*60 
6*88 
4*82 

15*13 
15*13 
15*13

107'05 
8*60 
*2*75

76*98 
20*46 
15*13 
15*13 
15*13

8*60 
8*60

15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35 
11*35 
11*35

3*78 
3*78 

11*35 
11*35
8*60 
8*60

107*05 
11*35

142*72 
15*13 
11*35 
11*35

142*72 
15*13 
15*13 
15*13 
11*35 
11*35

102*94 
8*60

11*35 
11*35 
11*35 
11*35
8'60 
8*60

210*86 
18‘9C 
18*90

178*41 
8*60 
8*60 
8*60 
8*60

ll*3c 
11*36 
11*36 
11*36 
11*36 
ll‘3t 
15‘lc 
15‘lí 
15*16 
15*16

6*88 
6*88 
6*88 
5*16
5*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88

>
3*91 
3*91 
3*13 
2*19 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
3*91

»

6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
3*91 
3*91 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
5*16 
5*16 
1*72 
1*72 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
5'16 
5*16 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
5*16 
3*91 
5*16 
5*16 
5*16
5*16 
3*91 
3*91 

i0‘16
8*59 
8*59 
8*59 
3*91
3*91 
3*91
3*91 
5*10 
5*ie 
5*10 
5*10 
5*10

>! 5‘1€
$¡ 6*80

6*8€ 
6*80 
6*80

8*25 
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Núm. 1562

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Contribución Industrial
Relación nominal de los industriales de

clarados fallidos por la Agencia ejecu
tiva cuyos expedientes han sido aproba
dos por la Tesorería é Intervención de 
Hacienda por la cual se eliminan de las 
respectivas matriculas de los pueblos y 
presupuestos á que se refiere en cum
plimiento de lo prevenido en los artícu
los 158 y 159 del vigente Reglamento 
de la Contribución Industrial.

Presupuestos, ptiblos, nombres de los contri
buyentes, industria que ejercían y débitos 
totales de cada uno.

Presupuesto de 1895-9G
Palma

I esetas.
D. J. Miguel Vicens, Vendedor de 

óptica. . 184‘79
Presupuesto de 189 G-97

Palma
D. J. Miguel Vicens, Vendedor de 

óptica. . 274‘20
Presupuesto de 1897-98

Palma
D. Gaspar Vicens, Taberna. . 143*60

Presupuesto de 1898-99
Selva

D. Gabriel Sampol Ferragut, Di
ferencia de cuota. . 65*18

Palma
D. Antonio Campiña Simonet, 

Carruaje alquiler. . 18*74
Antonio Campins Simonet,

Idem. . 74*96
Francisco Ramón Taronji, Ta

blajero. . 44*00
Miguel Busquéis, Curruaje al

quiler. . 37*48
José Llobera Thomas, Idem. . 74*96
Catalina Bernat, Idem. . 74*96
Miguel Rubí Vidal, Idem. . 74*96
Antonio Campins, Idem. . 37*48
Ana Ferrer Mir, Sastre con ge

neres. . 436*62
Antonio Salvá Salvó, Corre

dor. . 619*24
Guillermo Sampol Pons, Ofi

cial Banco España. . 84*36
FranciscoCardell, Especulador. 629*04
Andrés Pons, Carpintero. . 88*00
Viuda de José Ferrer, Hojala

tero. . 88*00
Viuda de Jaime Valles, Hor

nero. . 88'00
Presupuesto de 1899-900

Palma
D. Antonio Garrigosa Planells, 

Harinas. . 38*60
Catalina Biequerra, Aceite y 

vinagre. . 19*30
José Vicens Arrom, Alparga

tero. • 19*30
Antonio Serra Canallas, Carro 

transporte. . 17*15
Petra

D. Miguel Aguiló Pomar, Especu
lador. . 37*17

importa la precedente relación de falli
dos la cantidad de tres mil decientas se
tenta pesetas con nueve céntimos cuya 
cantidad ha sido dada de baja en las ma
triculas correspondientes.

Palma 7 Agosto de 1900.—El Admi
nistrador de Haciende, Valentín Sambri- 
cio.

Núm. 1563

Circular.—Siendo varias las Corpora
ciones municipales como á su vez las dis
tintas entidades que á continuación se ex
presan, las que hasta la fecha no han pre
sentado en estas Oficinas las certificaciones 
del uno por ciento de pagos de que trata 
el apartado 3.° del art. 17 del Reglamento 
vigente de 10 de Agosto de 1893 corres
pondientes al 2 o trimestre del actual año 
de 1900 las cuales debieron haber efectua
do en el mes de Julio último conforme asi 
previene dicha disposición; esta Admí- 
pistraeión pn «u visto, les señala un nue

vo plazo de ocho días contados desde el 
en que tenga lugar la publicación de la 
presente circular en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia para que puedan remitir 
los expresados documentos, bajo adver
tencia de que la falta de cumplimiento de 
este deber motivará la aplicación del ar
tículo 19 imponiendo á loa morosos las 
multas que correspondan con las cuales 
quedan conminados como á eu vez con 
los nombramientos de comisionados que 
pasen á recogerlos, devengando las dietas 
de 7*50 pesetas á costa de las citadas Cor
poraciones, los que se propondrán al Se
ñor Delegado de Hacienda inmediatamen
te después de trascurrido dicho plazo.

Las Corporaciones que están en descu
bierto son: Alcudia, Bañalbufar, Binisa- 
lem, Buger, Calviá, Campos, Capdepera, 
Ciudadela, Costitx, Esporlas, Establi* 
mente, Estallenchs, Ferrerias, Formentera, 
Llubí, Mahon, María, Marratxi, Mercadal, 
Montuirí, Petra, Porreras, Puigpufient, 
San Juan, San Juan Bautista, Sansellas, 
Selva, Sineu, Sóller, Villefranea, Inclusa 
Ibiza, Id. Mahon é Id. Ciudadela.

Palma 7 Agosto de 1900.—El Admi
nistrador de Hacienda, Valentin Sam- 
bricio.

Núm. 1564

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En la Casa Consistorial—Oficiales (jor

nales) 5, importe pesetas 12*50.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 6*25.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 5, 
importe pesetas 12*50.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 5, 
importe pesetas 12*50.—Peones (jornales) 
5, importe pesetas 7*50.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Peones (jornales) 42 y |, 
importe pesetas 65*37.—Arena de mar, 
metros cúbicos 4*25, importe pesetas'fi*^. 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
53, importe pesetas 37*10.—Piedra ma
chada, metros cúbicos 21, importe pese
tas 48*30.

En la reparación y conservación de ace
quias y alcantarillas.—Oficiales (jornales) 
15, importe pesetas 35*24.—Peones (jor
nales) 13 y f, importe pesetas 21'16.— 
Arena de mar, metros cúbicos 2, importe 
pesetas 2*88.—Sillería arenisca, metros 
cúbicos 1, importe pesetas 7*75.—Traspor
te de escombros, metros cúbicos 11, impor
te pesetas 7*70.—Piedra machacada, me
tros cúbicos 1, importe pesetas 2*30.

En jardines y paseos.—Peones (jorna
les) 14, importe pesetas 24*50.

En los vertederos del Molinar.—Peones 
(jornales) 5, importe pesetas 7'50.

En el arreglo del depósito de la fuente 
de San Pedro.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 14*( 5.—Peones (jornales) 6, 
importe pesetas 10'10.

En la limpia de sifones y meaderos.— 
Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
17'50.—Peones (jornales) 56, importe pe
setas 93*52

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar, Gaspar Campe.—Sillares, 
Juan Gil.—Trasporte de escombros, Fran
cisco Rosselló, y piedra machacada, Nico
lás Lliteras.

Palma 11 de Junio de 1900.—El Alcal
de, Antonio Rosselló.

Núm. 1565

D. Pedro Sampol y Ripoll, Abogado, Juez 
municipal accidental del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Hago eabsí: Qa0 60 el expediente jui

cio verbal promoviuu ?nte este Juzgado 
por D.a Francisca Furió y Oliver y Jo
sé Más y Furió, de este vecindario, contra 
D. Jaime Moragues y Moragues y en caso 
de haber fallecido contra sus sucesores 
ó^causahabientes, de ignorado paradero 
sobre pago de cantidad, ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma día 
veintiocho de Julio de mil novecientos el 
Sr. D. Pedro Sampol y Ripoll, Abogado, 
Juez municipal accidental del distrito de 
la Lonja, habiendo visto este expediente 
juicio verbal seguido por D? Francisca 
Furió y Oliver, viuda y D. José Mas y Fu- 
rió, casado, mayores de edad y de este ve
cindario, demandantes, contra D. Jaime 
Moragues y Moragues, vecino que fué de 
Muro y en caso de haber fallecido contra 
sus sucesores ó causahabientes, de ignora
do, paradero sobre pago de cantidad y....  
=Fallo: que debo condenar como condeno 
á D. Jaime Moragues y Moragues, y en ca
so de haber fallecido, ó sus sucesores ó cau- 
sahabientee, á que paguen á D.a Francis- 
Furió y Oliver y D. José Mas y Furrió la 
cantidad de veintisiete pesetas setenta y 
dos céntimos importe de tres pensiones 
del censo de diez pesetas ochenta céntimos 
que les reclama por la pieza de tierra sita 
en el término de la villa de Muro y lugar 
llamado Morrell; imponiéndoles además 
las costas de este juicio y notífiquese esta 
sentencia en la forma legal correspondien
te. Asi definitivamente juzgando lo pro
nuncio mando y firmo en la fecha antes 
expresada.=Pedro Sampol y Ripoil.=Lei- 
da y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez en el día de su fecha, cele
brando audiencia pública y certifico.= 
Pascual, Srio.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á dicho D. Jaime Moragues y en 
caso de haber fallecido, á sus sucesores ó 
causahabientes, se expide el presente edic
to en Palma á primero de Agosto de mil 
novecientos.—Pedro Sampol y Ripoll. — 
Ante mi.—Vicente Pascual, Srio.

Núm. 1566

D. Manuel Suarez y Martínez, Juez de 
instrucción de Manacor y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Gabriel Barceló y Obra
dor (a) Rave, de veinte y nueve años de 
edad, soltero, labrador, natural y vecino 
de Cas Concos, sufragáneo de Felanitx, 
(Baleares) cuyas demás señas personales 
se ignoran, para que dentro el término de 
diez días á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la 
causa que se instruye en su contra sobre 
estafa.

Al mismo tiempo ruego y encaigo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y dependientes de policia judi
cial, que procedan á su busca y captura, 
y caso de ser habido con las seguridades 
debidas, sea conducido á la cárcel de este 
partido.

Dado en Manacor á siete de Agosto de 
mil novecientos.—Manuel Suarez Martí
nez.—P. S. M.—Rafael Ferrer.

Núm. 1567

CEDULAS DE CITACION
Por la presente cédula y en virtud de 

lo mandado por el Sr. Juez municipal del 
distrito de la Lonja de esta ciudad en el 
expediente juicio verbal que sigue D. Bar
tolomé Albertí y Planas, de este vecinda
rio, contra D.a Luisa Coll y Más, cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita á la expre
sada Coll para que el día diez y ocho del 
actual, á las doce de su mañana, se pre
sente en dicho Juzgado al objeto de absol
ver bajo juramento indecisorio las posi
ciones qué se formularán por la parte de
mandante, previa declaración de su perti
nencia, bajo apercibimiento de que se 
darán por absueltas afirmativamente y á 
su perjuicio caso de inocmparecencia.

Palma ocho de Agosto de mil nove
cientos.—Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 1568

Por la presente cédula se cite á Fran
cisco Barragan Ruiz, Individuo que fué 
üe! Cuerpo de .Carabineros, licenciado de 
dicho lastituto en fin de Julio de 1898, 
cuyo actual doípioili.Q se ignora, para que 
dentro el término de quince dfas siguien
tes al de la inserción de esta cédula en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante el Juz
garlo de Instrucción de este Partido á fin 

de prestar declaración en la causa qae 
instruye sobre aprehensión de 750 gramj 
tabaco de contrabando en la carretera 
Palma á Sóller, á virtud de expedient. 
administrativo núm. 8, apercibido en 
defecto de pararle el perjuicio á que Iq , 
hiere lugar.

Palma nueve Agosto de mil novecÚQ, 
tos.—El Secretario, Sebastian Gazá.

Núm. 1569
EDICTO

Por el presente edicto, y en virtud. 
lo acordado en proveído de hoy fecha re. 
caída en el expediente juicio verbal pt0, 
movido por los hermanos germanos, Ja¡, 
me y José Oliver y Carbonell, contra Frao, 
cisco Fiol y Morante, vecino que fué de 
esta villa hoy de ignorado paradero, ¿ 
fin de que el día diez y siete próximo y 
hora de las diez de su mañana, comparen 
ca ante este Juzgado, al objeto de absol. 
ver, bajo juramento indecisorio, las posi* 
ciones que le serán formuladas por la par» 
te adora, una vez declaradas pertinentes 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará los perjuicios consiguientes.

Dado en Muro á tres de Agosto de 1900. 
—Gabriel Campamar.—Gabriel Pujol, 8^ 
cretario. ------

Núm. 1570
D. José Armengol Mateu, Juez municipal 

de la villa de Selva.
En virtud del presente se cita por una 

sola vez á Antonio y Damian CompaGy 
Mairata, de ignorado paradero y á cuantos 
se consideren en derecho para que duran
te el término de diez días hábiles á contar 
desde el siguiente en que aparezca el pre
sento inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, acudan en forma á este 
Juzgado, si asi lo estiman conveniente á 
sus derechos, á contradecir ú oponerse í 
la información posesorio promovida por 
Juan Compañy Mairata, vecino de Caima- 
ri lugar sufragáneo de esta villa, para ins
cribir al Registro de la propiedad de la 
Ciudad de Inca, una casa de planta baja 
y sala, con corral á la parte Este, sita en 
el antedicho lugar de Caimari y calle del 
Matorral, señalada con el número nueva 
cuya medida superficial que ocupa no pue
de determinarse ni siquiera aproxima
damente; lindante por la derecha entran
do ó sea Oeste, con casa de herederos de 
Antonio Mayo!, por la izquierda ó sea al 
Este con torrente llamado de Se Mosque
ra, por el fondo ó sea al Sur con tierra de 
herederos de Podro José Amer y por el 
frente ó sea al Norte con dicha calle. Ad
virtiendo á los repetidos Antonio y Da
mian Compañy ó sucesores que trascurrido 
dicho plazo se procederá con arreglo á de
recho; pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de hoy recaído al posesorio de 
antes aludido.

Dado en Selva á dos de Agosto de mil 
novecientos.—José Armengol—Ante mi| 
Bartolomé Vallori, Srio.

Núm. 1571

D. Mateo Mesquida Riera, Teniente de 
Navio de la Armada, Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al individuo Antonio Roig Mes- 
tres (a) Bellaque de 23 años de edad, sol
tero, natural y vecino de Felanitx, hijo de 
Tomás y María Ana, de estatura regular, 
ojos pardos, color moreno, cejas y pelo 
castaño, frente, nariz y boca regular, tri
pulante que fué del falucho «Amadeo», 
apresado con 29 bultos de tabaco de con
trabando por la barquilla auxiliar del Ca
ñonero «Atrevida» al S. E. de la isla de 
Cabrera á unas nueve millas el día 18 de 
Junio de 1896, á fin de que y en el térmi
no de veinte días contados desde su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan 
en dicha causa, bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará loa perjui
cios que haya lugar.

Palma 31 Julio de 1900.—El Juez ins
tructor, Mateo Mesquida.—Por mandado 
de S. S.—José M.a Vives, Secretario.

PALMA.—Es c u e l a .-Tipo g r a f ic a ,
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